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Suplemento al «Bo!etín Oficia! del ~~tado» número 158, de 4 de julio
de 1989, se transcnben a contmu3Clon las oportunas correcciones:

~ J~ ~~. 41, primera columna, J?árrafo 2, línea 4, donde dice: «de
la cnrnmab-J con las dad». debe decIr: «de la criminalidad».

En la pág. 42, segunda columna, párrafo 1 línea 6 donde dice- «ha
asignado la s~guridad». d~be decir: «ha asignado la ej~ción en bl~que
de la nonn,attva estatal dIctada para garantizar la seguridad».

En la pag. 43, segunda columna. párrafo 2, línea 2, donde dice: «en
su caSO», debe decir: «en un caso».

19275 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 1~5/1989. de 8 de junio, del Tribunal Constitucio
nal, puhllcada en el Suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 158, de 4 de julio de 1989.

Adve.rti~os erro~ en el tex~o ~e la Sentencia número 105/1989,
de 8 d~ Jumo, .del Tnbunal ConstltuclOnal, publicada en el Suplemento al
«BOletl~ OfiCIal d~l Es~do» número 158, de 4 de julio de 1989, se
transcnben a contmuaClón las oportunas correcciones:

En la página 45, primera columna, párrafo 1 línea 2 donde dice· «de
la L.P.,», debe decir. «de la L.P.L.,». " .

1927.6 CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 108/1989, de 8 de junio, del Tribunal Constitucio
nal publicada en el Suplemento al «Bolet(n Oficial del
Estado); número 158 de 4 de julio.

A~vt:rtidos eTr?res en el te~to <!-e la Sentencia número 108/1989, de
g de J1!DlO, d~l Tnbunal ConstItUClonal, publicada en el Suplemento al
(<Bol~ttn 9!1Clal del Estado» número 158 de 4 de julio, se transcriben a
contmuacI0n las oportunas correcciones:

En la: página 51, primera ~lumna, párrafo 4, línea 7, donde dice:
«Marganta, I?uport», ~ebe decir: «Margarita Dupan!».

, En la ~gm~ 52,.pn~e~ ~olumna, párrafo 6, penúltima linea, donde
dice: «Jose ,L~ls J31regulbeltta», debe decir. «José Luis Jaureguibeitia».

En la ~agtna 521, segunda columna, párrafo 3, línea 8, donde dice:
«estatuta.oo d~ber de la patronal a negociar un convenio colectivo
estatutano.y. S1», debe. deCIr. «estatutario y si».

En,la pagma 53, pnmera columna, párrafo 7, línea 3, donde dice: «el
de la Igual<!,,~, debe decir: «el de que la igualdad».

En la. pagma 54, segunda. columna, párrafo primero, primera línea,
donde dice: «ante una C01USIÓll», debe decir. .qnte una colisión».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 109;1989, de 8 de junio, del Tribunal Constitucio
nal publicada en el Suplemento al «Bolet(n Oficial del
Estado» número 158 de 4 de julio. .

Adv~rti~os error~s en el tex~o ~e la Sentencia número 109/1989,
de 8 de JUDlO, del Tnbunal ConstltuclOnal, publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 158 de 4 de jutío se transcriben a
continuación las oportunas correcciones: '

~ la página 54, primera columna, párrafo 5, línea 3, donde dice:
«Mana Luz ~bacar y»! debe decir: «Maria Luz Albacar Medina y».

_En !a~~ 54, pnmera columna, párrafo 6, línea 4, donde dice:
«BlandiDa Añon Grana», debe decir: «Blandina Añón Graña».

En la página 54, primera columna, párrafo 8, última línea, donde
dice: «E1iseo. Suárez Villa», debe decir: «Eliseo Suárez Vila»,

En la página 55, segunda columna, párrafo 3, línea 4, donde dice: «los
arts. 987», debe decir. «los arts. 978».

En la página 55, segunda columna, párrafo 9, línea 3, donde dice: «de
la Vega Venayas», debe decir: «de la Vega BenayaS».

19278 CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia
numero 110/1989, de 12 de junio, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 158 de 4 de julio.

Ad;ve~dos ~res en el texto de la Sentencia número 110/1989, de
12 de Jumo, <!el Tnbunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Bol~n 9!iClal del Estado» número 158 de 4 de julio, se transcriben a
conttnuaClon las oportunas correcciones:

~n.la pági~a 57, primera columna, párrafo 1, linea 5, donde dice:
«reCIbIdo de cédula», debe decir: «recibido cédula».

· En la página 57, segunda columna, párrafo 1, primera linea, donde
dice: «a salvo de los casos», debe decir: «a salvo los casos».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 238/1988, de 12 de diciembre, del Tribunal Consti
tucional, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 11, de 13 de enero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 238/1988, de
12 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «BoleHn Oficial del Estado» número 11, de 13 de enero de
1989, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:
. En la página 4, segunda columna, párrafo 2, linea 7, donde dice:
«Pero también», debe decir. «Pero tampoco».

CORRECCJON de errores en el texto de la Sentencia
número 246/1988, de 19 de diciembre. del Tribunal Consti
tucional, publicada en el Suplemento al «Bolet(n Oficial del
Estado» número 11, de 13 de enero de 1989. .

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 246/1988, de
19 de diciembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 11, de 13 de enero de
1989, se transcriben a conúnuación las oportunas correcciones:

· En la pági~ 2, primera columna, párrafo 3, primera línea, donde
dice: «S.ala Primera. Sentencia 248/1988», debe decir. «Sala Primera.
Sentencla 246/1988».

· En la págiI!a 23, primera columna, párrafo 5, primera línea, donde
dice: «Sala Primera. Sentencia 248/1988», debe decir. «Sala Primera
Sentencia 246/1988». .
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